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PODER EJECUTIVO

CULTURA

Designan Viceministra de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales

resolución suprema
n° 014-2021-mc

Lima, 5 de noviembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante el artículo 3 de la Resolución Suprema N° 
010-2021-MC, se designa a la señora Claudia Eliana Ruiz 
Canchapoma en el cargo de Viceministra de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura;

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, la misma que resulta 
pertinente aceptar y designar a la persona que asumirá el 
mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 

nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE
artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 

señora CLAUDIA ELIANA RUIZ CANCHAPOMA al 
cargo de Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales del Ministerio de Cultura; dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

artículo 2.- Designar a la señorita MARIELA SONALY 
TUESTA ALTAMIRANO en el cargo de Viceministra de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales del Ministerio de 
Cultura.

artículo 3.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Ministra de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

GISELA ORTIZ PEREA
Ministra de Cultura

2008407-6

Designan Viceministra de Interculturalidad

resolución suprema
n° 015-2021-mc

Lima, 5 de noviembre de 2021
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El Peruano /

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Suprema 
N° 005-2021-MC, se acepta la renuncia formulada por 
la señora Angela María Acevedo Huertas al cargo de 
Viceministra de Interculturalidad del Ministerio de Cultura;

Que, encontrándose vacante el cargo de Viceministro/a 
del Despacho Viceministerial de Interculturalidad, 
corresponde designar a la persona que asumirá el 
mencionado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC;

SE RESUELVE

artículo 1.- Designar a la señorita ROCILDA 
NUNTA GUIMARAES en el cargo de Viceministra de 
Interculturalidad del Ministerio de Cultura.

artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Ministra de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

GISELA ORTIZ PEREA
Ministra de Cultura

2008407-7

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Gobierno Regional de 
San Martín

decreto supremo
n° 302-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley 
N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, autoriza al Ministerio de 
Salud para efectuar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, hasta por la suma de  
S/ 336 387 284,00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
y sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, 
a favor de los Gobiernos Regionales, para financiar 
durante el Año Fiscal 2021, la operación y mantenimiento 
de nuevos establecimientos de salud que entraron 
en funcionamiento a partir del segundo semestre del 
año 2020; cuya programación de turnos y citas debe 
implementarse a través de un aplicativo informático 
dispuesto para ello;

Que, asimismo, el numeral 34.1 del citado artículo dispone 
que dichas modificaciones presupuestarias se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas y por el Ministro de Salud, a propuesta 
de este último; previa validación por parte del Ministerio de 
Salud del Plan de Implementación Multianual del nuevo 
establecimiento de salud, aprobado por el organismo público 
o el Gobierno Regional, según corresponda; además, dispone 
que a los Gobiernos Regionales que se les hayan transferido 
recursos en el marco del numeral señalado, emiten un informe 
técnico sobre el cumplimiento y avance físico y financiero de 
la ejecución de dichos recursos, en el marco de su Plan de 
Implementación Multianual y alineado a la gradualidad de 
entrada en operación de los servicios;

Que, por su parte, los numerales 2.1 y 2.6 del artículo 2 
del Decreto de Urgencia N° 069-2021, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas extraordinarias para el fortalecimiento 
de la disponibilidad de recursos humanos y nombramiento 
del personal asistencial ante la Emergencia Sanitaria 
por la COVID-19 y dicta otras disposiciones, autorizan al 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y a las 
Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales 
que cuenten con nuevos establecimientos de salud que 
iniciaron operaciones durante la Emergencia Sanitaria por la 
pandemia declarada por la COVID-19, durante el Año Fiscal 
2021, de manera excepcional, a contratar personal, de 
manera temporal, bajo los alcances del Decreto Legislativo 
Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios; lo 
que se financia con cargo al presupuesto institucional de 
las entidades involucradas, y a los recursos a los que hace 
referencia el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley Nº 31084, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público;

Que, mediante el Oficio N° 4567-2021-SG/MINSA, el 
Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, a 
favor del pliego Gobierno Regional del Departamento de San 
Martín, para financiar la operación y mantenimiento del Centro 
de Salud Picota; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
1013-2021-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; así como el Informe N° 019-2021-RTP-DGOS/
MINSA de la Dirección General de Operaciones en Salud del 
citado Ministerio, mediante el cual señala la fecha de entrada 
en funcionamiento del Centro de Salud Picota y valida su Plan 
de Implementación Multianual (PIM) 2021-2023, aprobado 
por el Gobierno Regional de San Martín, mediante Resolución 
Ejecutiva Regional N° 193-2021-GRSM/GR;

Que, a través del Memorando N° 1581-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas remite 
el costo estimado para el financiamiento del contrato del 
personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, para el período 
noviembre a diciembre del 2021, como parte de la operación 
y mantenimiento del Centro de Salud Picota del Gobierno 
Regional de San Martín, solicitado por el Ministerio de Salud;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de  
S/ 2 118 892,00 (DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), del Ministerio de Salud a favor del Gobierno 
Regional de San Martín, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 34.1 
del artículo 34 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; y, en los 
numerales 2.1 y 2.6 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 069-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias para el fortalecimiento de la disponibilidad 
de recursos humanos y nombramiento del personal 
asistencial ante la Emergencia Sanitaria por la COVID-19 
y dicta otras disposiciones;

DECRETA:

artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 2 118 892,00 (DOS MILLONES 
CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 


